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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo directo 26/2023, promovido por Oswaldo Daniel Rojas Aguilar, contra el acto que 

reclamó al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, consistente en la 
resolución dictada el veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno, en el toca penal 460/2020, formado con 
motivo del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia condenatoria emitida el veintiuno de 
septiembre de dos mil veinte, por el Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado 
de México, en la causa de juicio 769/2019, instruida por el hecho delictuoso robo con modificativas 
(agravantes de haberse cometido con violencia y haber recaído respecto de un vehículo automotor), se dictó 
un acuerdo en el cual se ordenó emplazar a los terceros interesados Julio Armando Martínez Sandoval y Ruth 
Gabriela Galicia Granja, en virtud de ignorar su domicilio; por lo que se les hace saber la instauración del juicio 
de amparo por medio de este edicto y se hace de su conocimiento que deberán presentarse en este tribunal a 
hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán por lista. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 12 de mayo de 2023. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 536638) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Ciudad de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo DC 112/2022, promovido por Banco Mercantil del Norte, sociedad anónima, 

institución de banca múltiple, grupo financiero Banorte, contra actos de la Séptima Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, se dictó un auto que en síntesis ordena: 

"Ciudad de México, ocho de mayo de dos mil veintitrés. 
[...] se ordena emplazar por medio de edictos a los terceros interesados Gregoria Morillón Alonso y Eloy 

Pérez Espino Barros, a costa de la parte quejosa, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 'El Sol de México'; [...]” 

[...] en los edictos que se elaboren para emplazar a los terceros interesados Gregoria Morillón Alonso y 
Eloy Pérez Espino Barros, hágaseles saber que deberán acudir al juicio en un plazo de treinta días contados a 
partir del siguiente a la última publicación, una vez hecho lo anterior o transcurrido ese plazo, contarán con el 
término de quince días para formular alegatos o presentar amparo adhesivo, ante este Tribunal Colegiado, lo 
anterior con fundamento en los artículos 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 181 de la Ley de 
Amparo. [...]” 

 
La Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Licenciada Yazmín Giselle Osorio Lecona. 
Rúbrica. 

(R.- 537043) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO: EMPLAZAMIENTO DE LA TERCERA INTERESADA 
 
Operadora Extra Hoteles, sociedad anónima de capital variable. 
En el juicio de amparo 178/2023-I, promovido por Dalia Noguez Fernández de Cordova, contra el acto de 

la Junta Especial Número Ocho de la Federal de Conciliación y Arbitraje, consistente en la resolución 
de incidental de sustitución patronal de catorce de diciembre de dos mil veintidós, dictada en el expediente 
laboral 1843/2011, señalando como tercero interesada, a Operadora Extra Hoteles, sociedad anónima de 
capital variable, y al desconocerse su domicilio en esta fecha, se ordenó su emplazamiento por edictos, que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del 
término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a 
hacer valer su derecho y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se 
continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. 
Queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano Jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo 
y auto admisorio. 

 
Ciudad de México, veinticinco de mayo de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Licenciada Nelly Angélica Abundiz López. 

Rúbrica. 
(R.- 537089) 

Estados Unidos Mexicanos 
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 244/2023, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Banco Nacional de México, Sociedad Anónima, Integrante 
del Grupo Financiero Banamex, persona moral que a su vez es mandataria de la parte actora Sociedad 
Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo en su carácter 
de Fiduciario Sustituto del Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda, (FOVI), contra 
los actos de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la 
sentencia de veintiséis de enero de dos mil veintitrés, dictada en el toca 581/2022/1, y en cumplimiento a lo 
ordenado en proveído de doce de mayo de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar por edictos a la tercera 
interesada Salvador Eleazar Reyes Barrios, haciéndoseles saber que deberán presentarse dentro del 
término de TREINTA DÍAS, ante este Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación que se haga de los edictos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México a 18 de mayo de 2023 
La Secretaria de Acuerdos del Noveno Tribunal Colegiado  

en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. María Antonieta Solis Juárez 

Rúbrica. 
(R.- 537094) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en La Laguna en Torreón, Coahuila 
Juicio de Amparo 1454/2022 

EDICTO 
 

JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN LA LAGUNA, 
CON RESIDENCIA EN TORREÓN, COAHUILA. 

RICARDO GÓMEZ CANTÚ 
(Tercero interesado). 
En cumplimiento al auto de veintiuno de abril de dos mil veintitrés, en el juicio de amparo indirecto 

1454/2022, promovido por Financiera Cuallix, sociedad anónima de capital variable contra actos del Juez 
Segundo de Primera Instancia en Materia Mercantil, con residencia en esta ciudad, y otras autoridades; de 
quien reclama la adjudicación en remate dentro del expediente 805/2015, del inmueble ubicado en la casa 
habitación ubicada en Calle Amsterdam 285, Manzana Cuarta, Lote Fracción 2, en el Fraccionamiento San 
Isidro, en el Municipio de Torreón, Coahuila; con fundamento en el 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
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Amparo vigente, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, por medio de este 
edicto, que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación de la República; se le emplaza a Ricardo Gómez Cantú; en la Secretaría 
de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo; cuentan con treinta días, 
computados a partir del día siguiente al de la última publicación de tales edictos, para ocurrir al Juzgado a 
hacer valer sus derechos. Si pasado dicho término no comparecen por sí, por apoderado o gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el juicio practicándole las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos; finalmente, 
están señaladas las DIEZ HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, para la audiencia constitucional. 

 
Torreón, Coahuila a 21 de abril de 2023. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en La Laguna, 
con residencia en Torreón, Coahuila. 

Lic. Ángel Homero Hernández Treviño 
Rúbrica. 

(R.- 537170) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Oaxaca 

EDICTO DIRIGIDO A: 
 

ARTURO MARTÍNEZ MACES 
En auto de veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, este Juzgado Decimoprimero de Distrito en el 

Estado de Oaxaca, admitió la demanda de amparo promovida por HSBC, México, sociedad anónima, 
institución de banca múltiple, grupo financiero HSBC, a través de su apoderada legal Alma Rosa de la 
Cruz Martínez, contra actos del Juez Especializado en Oralidad Mercantil del circuito judicial del centro y Civil 
en Materia de Extinción de Dominio para todo el Estado de Oaxaca; misma que se registró con el número 
172/2023, al tener carácter de tercero interesado y desconocerse su domicilio, a fin de hacerle saber la 
radicación del juicio y pueda comparecer a éste a defender sus derechos, se le emplaza para que si a sus 
intereses conviene se apersone al mismo dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al 
de la última publicación del presente; queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado, copia 
certificada de la demanda de amparo y autorizada del proveído admisorio. Apercibido que de no comparecer 
por sí o por apoderado, se continuara el procedimiento en este juicio y se le efectuaran las posteriores 
notificaciones por medio de lista de acuerdos. Asimismo, se le hace del conocimiento que la fecha 
de audiencia se encuentra señalada para las diez horas con treinta minutos del siete de junio de 
dos mil veintitrés. 

 
Atentamente 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, veintiséis de mayo de dos mil veintitrés. 
La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

Elizabeth Mena Becerril. 
Rúbrica. 

(R.- 537134) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan 
Quejosa: Centro de Apoyo al Microempresario Institución de Asistencia Privada 

EDICTO. 
 
“...Inserto: Se comunica al tercero interesado Julio César Soberanes Nava, que en auto de tres de octubre 

de dos mil veintidós, se admitió la demanda de amparo promovida por Centro de Apoyo al Microempresario 
Institución de Asistencia Privada. Edicto, registrada con el número de juicio de amparo 1122/2022-V-A, en el 
que señaló como acto reclamado la falta de emplazamiento a juicio y todo lo actuado, en el juicio de origen 
J.7/191/2018. Se le hace de su conocimiento el derecho que tiene de apersonarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación; y que la audiencia constitucional se encuentra fijada 
para las diez horas con diez minutos del uno de junio de dos mil veintitrés. 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a dieciséis de mayo de dos mil veintitrés. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
César Félix Chaidez. 

Rúbrica. 
(R.- 537171) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Ciudad Victoria, Tamaulipas 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo 60/2022, promovido por Susana Rosales Carreón, contra actos del 

Directora del Sistema DIF Municipal de Tula, Tamaulipas, se dictó un acuerdo en el que, atendiendo a que se 
desconoce el domicilio actual de Pedro de la Cruz Gómez, quien tiene el carácter de tercero interesado, se 
ordenó emplazarla por edictos, por lo que se le hace de su conocimiento que queda a su disposición en la 
secretaría de este Juzgado de Distrito copia cotejada de la demanda de garantías y además, que se han 
señalado las diez horas con veinte minutos del doce de junio de dos mil veintitrés, para la celebración de la 
audiencia constitucional en este asunto; en la inteligencia que deberá presentarse en el término de treinta días 
contados del siguiente al de la última publicación, apercibido de que si, pasado ese término, no comparece, se 
le hará las ulteriores notificaciones por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano 
jurisdiccional. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, 12 de mayo de 2023. 

Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado. 
Lic. Julieta Elena Martínez Trejo. 

Rúbrica. 
(R.- 537220) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo 
en el Estado de Jalisco 

EDICTO: 
 

En el juicio de amparo 2011/2022-III, promovido por INMOBILIARIA Y ARRENDADORA PÉREZ DE 
ANDA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con fundamento en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, atención a lo ordenado en 
proveído de once de mayo de dos mil veintitrés, emplácese por este medio al tercero interesado sucesión de 
bienes de Mayra Amelia González Becerra, por conducto de su albacea definitivo, Luis Jaime Mora 
González, quien deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibida que de no hacerlo, se 
seguirá el procedimiento, y las subsecuentes notificaciones, se harán por lista, en términos del artículo 27, 
fracción III, de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría de este juzgado de Distrito, las 
copias de la demanda. 
 

Atentamente: 
Zapopan, Jalisco, veintitrés de mayo de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil 
y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Jorge Fernando Carbonell Espinosa 
Rúbrica. 

(R.- 537247) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Ciudad de México, 25 de mayo de 2023 
En los autos del Juicio de Amparo número 652/2022-II, promovido por Francisco Sosa García y María 

Magdalena Villanueva Valle contra actos de la Juez de Distrito en Funciones de Juez de Control 
Especializado en el Sistema Procesal Penal Acusatorio del Centro de Justicia Penal Federal, con sede 
en el Reclusorio Oriente, Beatriz Moguel Ancheyta y otra autoridad, consistentes en la resolución de 
veintisiete de junio de dos mil veintidós dictada en el expediente de impugnación 121/2021, a través de 
la cual se confirmó la determinación del agente del Ministerio Público de la Federación consistente en 
el no ejercicio de la acción penal de veintitrés de marzo de dos mil veintidós dentro de la carpeta de 
investigación CI-FED/VG/UNAI-MOR/0000528/2019, así como su ejecución, donde se señaló a Nohemí 
Monroy Lucero y Adonaí Carreón Estrada como terceros interesados y, en razón de que se desconoce su 
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domicilio actual, se ha ordenado por acuerdo de veinticinco de mayo de dos mil veintitrés, emplazarlos por 
edictos que deberán publicarse por tres veces con intervalos de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 26 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria, haciéndoles saber que deberán presentarse por sí o a través de su representante legal, dentro del 
plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente de la última publicación, a manifestar lo que a su 
derecho convenga, quedando a su disposición copia simple de la demanda, auto admisorio y proveídos de 
cinco de septiembre de dos mil veintidós y veinticinco de mayo de dos mil veintitrés en la actuaría de este 
Juzgado de Distrito. Si pasado este plazo, no comparecieren por sí o por su apoderado que pueda 
representarlos, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista que se fijará en los 
estrados de este Juzgado. 

 
Atentamente: 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Licenciado Pedro Aguilar Valencia 

Rúbrica. 
(R.- 537258) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan 
Quejoso: Juan Francisco Serrano Alonso 

Tercero Interesado: José Ángel Hurtado Pérez 
EDICTO 

 
“…Inserto:…se comunica que se admitió a trámite la demanda presentada por Juan Francisco Serrano 

Alonso, contra actos de la Jueza Penal del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México, 
quedando registrada con el número 505/2022-III-B. Acto continuo, con la copia de la demanda, emplácese y 
córrase traslado al tercero interesado José Ángel Hurtado Pérez, lo anterior, con la finalidad de que 
comparezca ante este Juzgado Federal, sito en Boulevard Toluca, número cuatro, Colonia Industrial 
Naucalpan, Código Postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México, a recoger la copia de la demanda 
de amparo y auto admisorio, lo cual deberá hacer dentro del término de TREINTA DÍAS, contado a partir de la 
última publicación, en la inteligencia que dentro de los tres días subsiguientes a que comparezcan a este 
órgano jurisdiccional, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la residencia de este 
Órgano Jurisdiccional (municipio de Naucalpan de Juárez), con el apercibimiento que en caso de no hacerlo, 
sin ulterior acuerdo, se les practicaran, aún las de carácter personal, por medio de lista, que se publicará en 
este órgano de control constitucional…”. 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Martha Martínez Hernandez 
Rúbrica. 

(R.- 537255) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

EDICTO 
 

C. Fabiola Barrera Quezada 
En cumplimiento a lo señalado en proveído de veintiséis de mayo de dos mil veintitrés, en los autos del 

juicio de amparo 1001/2022-2, promovido por Ricardo Cervantes Trejo, por propio derecho, contra actos del 
Juez de Control del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México, se ordena emplazar a usted como 
tercero interesada, mediante edictos, los cuales se publicarán, por tres veces, de siete en siete días, para que 
comparezca a deducir sus derechos, en el término de treinta días, contados a partir del día siguiente al en que 
se efectúe la última publicación; apercibiéndole que, de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le practicarán mediante lista que se fije en el 
tablero de avisos de este Juzgado de Distrito; se le notifica que la audiencia constitucional tendrá verificativo a 
las nueve horas con cuarenta y cuatro minutos del veinte de junio de dos mil veintitrés, la cual será diferida 
tomando en cuenta el término de la última publicación, además se encuentra a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

La Secretaria del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 
Lic. Daniela Castillo Ordoñez. 

Rúbrica. 
(R.- 537256) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
J.A. 1093/2022, Quejoso: Antulio Trujillo Sánchez, Autoridad responsable: Tercera Sala Penal del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, Tercero interesado: Juan Carlos Pineda Vega. Se 
ordenó emplazar al citado tercero por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad capital, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. Haciéndole saber que tiene un plazo de treinta días, contados a partir de la última 
publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio; que deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se les harán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 30 de mayo de 2023. 
El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Raúl Angulo Bravo. 
Rúbrica. 

(R.- 537257) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO:  

El veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, se admitió la demanda promovida por José Villagómez 
Olguín, por propio derecho, contra actos del Juez Décimo Tercero de lo Civil del Primer Partido Judicial del 
Estado de Jalisco, Secretario Ejecutor y Notificador de su adscripción, registrada con número 1950/2022-VI; 
en donde se reconoció como tercera interesada a Marcela Acosta Flores, a quien se ordenó emplazar por este 
medio y se le hace saber la radicación del juicio y que puede comparecer a éste órgano de control 
constitucional a defender sus derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación del presente; apercibida que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento, y las 
subsecuentes notificaciones, se harán por lista, en términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. 
Quedan a su disposición en la Secretaría de este juzgado de Distrito, copia de la demanda. 

Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo; y 
de conformidad con los lineamientos precisados en la circular RF/23/2021, en virtud de que el quejoso no 
cuenta con capacidad económica para solventar el gasto de la publicación de edictos ordenados para 
emplazar a la parte tercera interesada.  

Atentamente: 
Zapopan, Jalisco, 15 de junio de 2023. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa,  
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Licenciado Oscar Martínez Cuevas. 
Rúbrica. 

(R.- 537551) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí 

EDICTO 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés dictado en el 

juicio de amparo 491/2023-I, promovido por Farmacia Guadalajara, sociedad anónima de capital variable, por 
conducto de su apoderado general para pleitos y cobranzas Jorge González García, contra actos del Juez 
Tercero Mercantil, de esta ciudad, y otras autoridades, de acuerdo a lo dispuesto en la fracción III, inciso b), 
segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se emplaza a la parte tercera interesada, Automotriz del 
Potosí, sociedad anónima de capital variable, por medio de edictos, los cuales deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días, por lo cual, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías 
con que se formó este juicio, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, en los términos siguientes: El presente 
juicio lo promueve Farmacia Guadalajara, sociedad anónima de capital variable, por conducto de su 
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apoderado general para pleitos y cobranzas Jorge González García, contra actos del Juez Tercero Mercantil, 
de esta ciudad, y otras autoridades, de quien reclama la reclama el embargo, adjudicación y lanzamiento del 
inmueble ubicado en lote 328, avenida Ricardo B. Anaya 1480, fraccionamiento Providencia, de esta ciudad. 
Se hace saber por este medio a Automotriz del Potosí, sociedad anónima de capital variable, por conducto de 
quien legalmente la represente que deberá presentarse ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, 
dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación; haciéndose saber 
que queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo y que, en caso 
de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por medio 
de lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

 
San Luis Potosí, S.L.P., 31 de mayo de 2023. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
María del Cielo Mata Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 537731) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 1143/2022, promovido por el quejoso ANDRÉS SALVADOR CHABLÉ, por conducto 

de su apoderada Dulce María de la Cruz Vázquez Acosta, se ordenó emplazar por edictos a la tercera 
interesada Grupo Evya, Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable, a fin de que 
comparezca a ejercer su derecho como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia 
precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto 
reclamado el laudo de cinco de noviembre de dos mil diecinueve, dictado en el expediente laboral 2118/2014, 
se señaló como autoridad responsable a la Junta Especial Número 36 de la Federal de Conciliación y Arbitraje 
en el Estado de Tabasco, así como violación a los artículos 14 y 16 Constitucionales. Queda a su disposición 
copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercera interesada para que señale domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción 
III, inciso c) de la referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este 
Tribunal está integrado por los Magistrados Salvador Fernández León (presidente), Ángel Rodríguez 
Maldonado y el Secretario en funciones de Magistrado José Domingo González García, para los efectos 
legales a que haya lugar. 

 
El Secretario del Tribunal 

Alejandro Ernesto Vega Becerra. 
Rúbrica. 

(R.- 537571) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Michoacán, 

con residencia en Uruapan 
EDICTO: 

 
"Rubén Hernández Haas o Hass" 
En el juicio de amparo 550/2022-I, del índice del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Michoacán, 

promovido por Dulce Jocelyn Pérez Cabrera apoderada jurídica de la moral "Libertad Servicios 
Financieros" S.A. de C.V., S.F.P., se ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado Rubén 
Hernández Haas o Hass, quien deberá apersonarse ante este juzgado dentro del término de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de su última publicación; señalar domicilio en Uruapan, 
Michoacán, para oír y recibir notificaciones personales; apercibida que de no hacerlo, se les practicarán por 
medio de lista; se encuentran fijadas las ONCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTICUATRO DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para la celebración de la audiencia constitucional; en la secretaría del 
juzgado, se encuentran a su disposición copias de la demanda de amparo y auto admisorio. 

 
Uruapan, Michoacán, once de mayo de dos mil veintitrés. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado. 

Lic. Jesús Omar Orozco Tena. 
Rúbrica. 

(R.- 537611) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Amparo  
y Juicios Federales en el Estado de México 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 979/2022-VI, promovido promovido por Isidro Cruz Jaramillo, contra actos del Juez 

Civil de Valle de Bravo, Estado de México y otras autoridades, se emitió un acuerdo para hacer saber a los 
terceros interesados sucesión a bienes de Verónica Soto Cruz y Hondonada San José del Valle Asociación 
Civil, que dentro de los treinta días siguientes deberán comparecer debidamente identificado en las 
instalaciones que ocupa este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, segundo piso, 
Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser debidamente emplazados al juicio de 
referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México trece de abril de dos mil veintitrés. 
Por acuerdo del Juez, firma la Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia  
de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Firma la Secretaria 
Lic. Maricela Carbajal Piña. 

Rúbrica. 
(R.- 537666) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO. 

 
SANBEL NEGOCIOS INTELIGENTES DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 

INVERSIÓN, DE CAPITAL VARIABLE 
En el juicio de amparo directo D.C. 813/2022, promovido por Grupo Corporativo Amodher, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, contra el acto del Juzgado Décimo Octavo de lo Civil de Proceso Oral de la 
Ciudad de México, consistente en la sentencia de doce de septiembre de dos mil veintidós, dictada  
en el expediente 35/2020, al ser señalado como tercero interesado y desconocer su domicilio, con fundamento 
en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de  
Amparo y 27, fracción III, inciso b) de la ley de la materia, se otorga su emplazamiento al juicio por edictos,  
los que se publicaran por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación; se le hace 
saber que queda a su disposición copia de la demanda de amparo y que cuenta con un término de 30 días 
hábiles contado a partir del día siguiente al de la última publicación para que ocurra ante este órgano 
jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, 8 de mayo de 2023 

Secretario de Acuerdos del Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Daniel Abacuk Chávez Fernández. 

Rúbrica. 
(R.- 537677) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
TERCEROS INTERESADOS: FRANCISCO ZENOVIO POLVORILLA ALEJANDRE Y MARÍA DE LA LUZ 

REYES PACHECO. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 16/2023 promovido por Saúl Palacios Pérez, en su carácter de 

apoderado legal de la quejosa Sodexo Servicios Operativos, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra 
actos del Juez Trigésimo Primero de lo Civil del Proceso Escrito de la Ciudad de México y actuario adscrito; 
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consistentes en todo lo actuado, derivado de la falta de emplazamiento, así como la resolución de diecinueve 
de octubre de dos mil veintidós, dictada por el Juez Trigésimo Primero de lo Civil de Proceso Escrito de la 
Ciudad de México, en la que la condenó al pago de intereses moratorios derivado del juicio ordinario civil 
368/2019, promovido por Reyes Pacheco María de la Luz y Francisco Zenovio Polvorilla Alejandre, y condenó 
a la quejosa al pago de las cantidades de $2'548,200.00 (dos millones quinientos cuarenta y ocho mil 
doscientos pesos 00/100 m.n.), y $30'000,000.00 (treinta millones de pesos 00/100 m.n.); con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio a 
la parte tercera interesada Francisco Zenovio Polvorilla Alejandre y María De La Luz Reyes Pacheco, a fin de 
que comparezcan a deducir sus derechos, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia 
simple del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio de diecisiete de enero de dos mil veintitrés, 
mismos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, 
como en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, haciéndole saber a la parte tercera 
interesada en mención que deberán ocurrir al presente juicio de garantías dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio de su parte para oír y recibir 
notificaciones dentro de la jurisdicción de este Juzgado de Distrito, apercibido de que en caso de no hacerlo, 
las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, 
fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, a 8 de mayo de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. César Martínez Uribe. 

Rúbrica. 
(R.- 537056) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

Domicilio: Avenida Fray Luis de León número 2880, edificio B, primer piso, 
colonia Centro Sur, Santiago de Querétaro, Querétaro, código postal 76090 

EDICTOS 
 
A: REY JESÚS TRINIDAD CRUZ (Tercero Interesado). 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
En los autos del juicio de amparo número 1075/2023, promovido por la quejosa Nayely Cruz García, 

contra actos del Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Distrito Judicial de Querétaro y otra autoridad; por 
acuerdo de esta misma fecha, se ordenó emplazar al tercero interesado Rey Jesús Trinidad Cruz, 
por edictos, para que comparezca ante este Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro, con ubicado en Avenida Fray 
Luis de León, número 2880, Edificio B, primero piso, colonia Centro Sur, Santiago de Querétaro, Querétaro, 
código postal 76090, dentro de los treinta días, siguientes a la última publicación de los edictos, si a su 
interés legal conviene, a efecto de correrle traslado con copia simple de la demanda de amparo y anexos, 
auto admisorio y del proveído de veintiséis de septiembre de dos mil veintidós. 

Por otra parte, se le apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír notificaciones 
y recibir documentos en esta ciudad, se le tendrá debidamente emplazado, se seguirá el juicio y las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados en este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y de la 
misma manera, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Santiago de Querétaro, Querétaro; treinta y uno de mayo de 2023. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

Licenciado German Salinas Ruíz 
Rúbrica. 

(R.- 537430) 



Martes 27 de junio de 2023 DIARIO OFICIAL      281 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito del XIX Circuito 
en el Estado de Tamaulipas 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO: FRANCISCO MARTÍNEZ NIETO. 
En el juicio de amparo 1447/2022-VII-A, promovido por Hugo Enrique Rodríguez González, por conducto 

de su defensor particular Marco Antonio Solís de León, contra actos del Juez de Primera Instancia de 
Ejecución Penal del Segundo, Séptimo, Octavo y Decimoquinto Distritos Judiciales en el Estado  
de Tamaulipas, con residencia en Ciudad Madero; consistente en la resolución dictada el veintiuno de 
septiembre de dos mil veintidós, dentro de la carpeta de ejecución 166/2011, por el cual desechó el recurso  
de reconsideración promovido por el quejoso contra el auto de catorce de septiembre de dos mil veintidós, 
que le requirió para que manifestara si se acoge o no al beneficio de conmutación de la pena, de ser el caso, 
cumpla los requisitos establecidos, consistentes en pago de reparación de daño y de conmutación de la pena; 
con apercibimiento que de no realizar manifestación alguna se procederá en términos que establece el 
artículo 156 fracción I de la Ley de Ejecución Penal, y además, se le revocará el beneficio de la libertad 
caucional y se librará orden de reaprehensión en su contra; Francisco Martínez Nieto tiene el carácter de 
tercero interesado y al desconocerse su domicilio, mediante auto de veintisiete de abril de dos mil veintitrés, 
se ordenó su emplazamiento por edictos que deberá de publicarse por tres veces, de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del  
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, haciéndole saber que dentro del término 
de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos deberá comparecer  
a deducir sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad Madero, Tamaulipas, veintinueve de mayo de dos mil veintitrés 
Secretaria del Juzgado Décimo Tercero Distrito del XIX Circuito en el Estado de Tamaulipas 

Juana Lugo Coronado. 
Rúbrica. 

(R.- 537935) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 
EDICTOS 

 
“En el juicio de amparo indirecto 1860/2022-7 del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 

Hidalgo, promovido por Rodolfo Rojo Lozano, por propio derecho, contra actos que reclamó de la  
Jueza Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de Pachuca, Hidalgo y otras; se dictó acuerdo por el que 
se ordenó la publicación de edictos, a efecto de lograr el emplazamiento del tercero interesado Julio Cesar 
Araus Castillo, a quien se hace de su conocimiento que en el índice de este Juzgado se encuentra radicado el 
juicio de derechos mencionado, en el que la parte quejosa señaló como acto reclamado: “(…)La falta de 
emplazamiento en el juicio especial hipotecario, promovido por Recuperadora de Deuda Hipotecaria S.R.L. 
de C.V., mismo que se encuentra radicado bajo el expediente 706/2012 substanciado en el Juzgado Segundo 
Civil de Pachuca, Hidalgo, por ende todo lo actuado con posterioridad dentro del expediente citado al 
rubro(…)”.resultando que asiste el carácter de tercero interesado a Julio Cesar Araus Castillo, quien deberá 
presentarse ante este Juzgado de Distrito ubicado en Boulevard Luis Donaldo Colosio número 1209,  
Colonia Reserva Villa Aquiles Serdán, Edificio “B”, planta baja, Código postal 42084, Pachuca, Hidalgo, dentro 
del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a efecto de que si 
lo estima pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de Pachuca, 
Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no  
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, sin necesidad de realizar ulterior 
acuerdo, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de éste órgano de control constitucional. 
Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo de emplazamiento.” 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, 03 de mayo de 2023. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Hidalgo. 
Lic. Rocío Bonilla Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 537944) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, 
con residencia en Toluca 

EDICTO 
 

De conformidad con los artículos 239 al 247, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales, se informa que en el juicio de amparo indirecto 493/2020-I-A, promovido por Rodolfo Bastida 
Marín, en su carácter de albacea y cesionario de los derechos hereditarios de la sucesión intestamentaría a 
bienes de Beatriz González de Muciño, contra actos del Juzgado Séptimo Familiar del Distrito Judicial de 
Toluca; se emitió un acuerdo para hacer saber a la tercera interesada sucesión a bienes de Leopoldo 
Gutiérrez Muciño, que dentro de los treinta días siguientes contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, deberá comparecer debidamente identificada en las instalaciones que ocupa este juzgado, sito en 
Av. Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, sexto piso, 
para ser debidamente emplazada al juicio de referencia, con el apercibimiento que de no hacerlo se 
continuará con la prosecución del presente juicio y en su caso se le tendrá por emplazada y las notificaciones, 
aun las de carácter personal, se harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado Federal, 
lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b, párrafo segundo de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

 
Atentamente. 

México, a 23 de mayo de 2023 
Por acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materias 
de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Licenciado Ivan Valdes Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 538100) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
EDICTO. 

 
“International Grand Meigas y Meigas Hoteles, ambas Sociedades Anónimas de Capital Variable”. 
“Cumplimiento auto siete de diciembre de dos mil veintidós, dictado por la Jueza Cuarta de Distrito Estado 

Guerrero, en el juicio de amparo 1130/2021, promovido por Arnulfo Tamayo Gómez, apoderado legal de 
Promotora Legaria, Sociedad Anónima, contra actos de la Primera Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con 
residencia en esta ciudad, se hace conocimiento que les resulta el carácter de terceros interesados, en 
términos del artículo 5º, fracción III, inciso b) Ley de Amparo y 315 Código Federal Procedimiento Civiles 
aplicado supletoriamente, se les manda emplazar por edictos a juicio, para que si a sus intereses conviniere 
se apersonen, debiéndose presentar ante este juzgado federal, ubicado Boulevard de las Naciones 640, 
Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, Código Postal 39890, Acapulco, Guerrero, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente a aquel al en que 
se efectúe la última publicación del presente edicto; apercibidos que de no comparecer en el lapso indicado, 
las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal les surtirán efectos por lista que se publique en los 
estrados de este órgano control constitucional. En inteligencia que este juzgado ha señalado las diez horas 
con veinte minutos del cuatro de julio de dos mil veintitrés, para la celebración de la audiencia constitucional. 
Queda disposición en secretaría juzgado copia demanda amparo y auto admisorio”. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los siete días del mes de junio de dos mil veintitrés. Doy fe. 

 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito 

Licenciada Mariella Jaramillo Pineda. 
Rúbrica. 

(R.- 538107) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito 
Chihuahua, Chihuahua 

EDICTO: 
 

TERCERO INTERESADO 
EDICTO: 

TERCERO INTERESADO 
Maderas y Materiales Santa Rita, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable 

Por este medio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de 
Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la ley en mención, conforme a su numeral 2º, y en cumplimiento a lo ordenado en auto de 
diez de mayo de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo 226/2023, del orden del Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito, con sede en Chihuahua, Chihuahua, se 
emplaza a la tercero interesada Maderas y Materiales Santa Rita, Sociedad de Responsabilidad Limitada de 
Capital Variable, al juicio de amparo 226/2023, del índice del tribunal colegiado en cita, promovido por 
Sucesión a bienes de Luciano Velázquez López, contra actos del Magistrado de la Sexta Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, residente en Chihuahua, Chihuahua, consistentes en la resolución de 
uno de febrero de dos mil veintitrés, dictada en el toca 308/2022, y se hace de su conocimiento que tiene 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, para comparecer a este tribunal 
colegiado, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo, a recibir copia de la demanda de amparo, 
y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido de que, trascurrido dicho plazo 
sin cumplir con ello, se tendrá por emplazado, y al día siguiente comenzará a contar el término de quince días 
previsto en el artículo 181 de la Ley de Amparo, para presentar alegatos y, en su caso, promover amparo 
adhesivo; además, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista, 
con fundamento, por analogía, en el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. Con la precisión 
que en el supuesto de que sí se presente a recibir la demanda, el lapso de quince días aludido, empezará a 
contar a partir del siguiente a dicha recepción. 

 
Atentamente 

Chihuahua, Chihuahua, a doce de mayo de dos mil veintitrés. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito. 

Licenciada Karen Daniela Contreras Porras. 
Rúbrica. 

(R.- 537175) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito del Décimo Sexto Circuito 

León, Guanajuato 
EDICTO: 

 
Al Margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Cuarto de 

Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León, Guanajuato. 
En el juicio ordinario civil 11/2015-IV, promovido por “Caja Popular San Nicolás”, Sociedad Cooperativa de 

Ahorro y Préstamo de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, en contra de “CSN Cooperativa 
Financiera”, Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, el 
Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, residente en León, ordenó sacar a remate en primera 
almoneda los siguientes inmuebles, con los precios que servirán de base para el remate que se indican: 

1. Avenida Las Palmas oriente número 201, colonia Ciudad Satélite, León, Guanajuato (superficie de 
182 m2). 

PRECIO: $553,470.85 (quinientos cincuenta y tres mil cuatrocientos setenta pesos 85/100 M.N.). 
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2. Bulevar San Pedro Lote 15 B, manzana 20, Fraccionamiento Jardines de Jerez II, León, Guanajuato 
(superficie de 168.50 m2). 

PRECIO: $1´580,00.00 (un millón quinientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.). 
3. Bulevar Miguel Hidalgo número 5207, colonia Hacienda Echeveste, León, Guanajuato (superficie de 99 m2). 
PRECIO: $780,000.00 (setecientos ochenta mil pesos 00/100 M.N.). 
4. Avenida Constelaciones de San Juan número 332, Fraccionamiento Villas de San Juan Segunda 

Sección etapa 8, León, Guanajuato (superficie de 97.91 m2). 
PRECIO: $510,000.00 (quinientos diez mil pesos 00/100 M.N.). 
5. Avenida Constelaciones de San Juan número 330 A, Fraccionamiento Villas de San Juan Segunda 

Sección etapa 8, León, Guanajuato (superficie de 97.91 m2). 
PRECIO: $510,000.00 (quinientos diez mil pesos 00/100 M.N.). 
6. Bulevar Épsilon esquina con Valle del Maguey número 502, Fraccionamiento Valle del Maguey Tercera 

Sección, León, Guanajuato (superficie de 86.35 m2). 
PRECIO: $540,000.00 (quinientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.). 
7. Calle Océano Atlántico lote 2, manzana 19, Fraccionamiento Rinconada del Sur, León, Guanajuato 

(superficie de 230 m2). 
PRECIO: $517,500.00 (quinientos diecisiete mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 
8. Río Níger Lotes 19 y 20, manzana 1, colonia Zapiain San Nicolás, León, Guanajuato (superficie de 

360m2). 
PRECIO: $9´230,000.00 (nueve millones doscientos treinta mil pesos 00/100 M.N.). 
9. Océano Ártico número 209, Fraccionamiento Santa María de Cementos, León, Guanajuato. 
PRECIO: $740,000.00 (setecientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.). 
10. Andador Marisol número 401, colonia Lomas de la Piscina, León, Guanajuato. 
PRECIO: $1´920,000.00 (un millón novecientos veinte mil pesos 00/100 M.N.). 
11. Lote 2, manzana 3, Fraccionamiento San Nicolás, León, Guanajuato (superficie de 150 m2). 
PRECIO: $1´930,000.00 (un millón novecientos treinta mil pesos 00/100 M.N.). 
La diligencia de remate se realizará el catorce de julio de dos mil veintitrés a las once horas con 

cuatro minutos, en este juzgado que se ubica en bulevar Adolfo López Mateos 915 oriente, en la colonia 
Coecillo de la ciudad de León, Guanajuato. 

 
León, Guanajuato, 15 de junio de 2023. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Salvador Antonio Bermúdez Manrique. 

Rúbrica. 
(R.- 538096) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

�� Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

�� Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

�� Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

�� Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección General Adjunta. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 



Martes 27 de junio de 2023 DIARIO OFICIAL      285 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Edo. de Sinaloa 

Mazatlán 
AVISO 

 
SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE CUALQUIER INTERESADO LA EXISTENCIA Y  

RESOLUCIÓN DE UN PROCEDIMIENTO RELATIVO A UNA DECLARACIÓN  
ESPECIAL DE AUSENCIA PARA PERSONAS DESAPARECIDAS. 

En el procedimiento de declaración especial de ausencia para persona desaparecida 225/2021, promovido 
por Claudia García Ramírez, respecto de Glorimar López García, el veinticuatro de noviembre de dos mil 
veintiuno, se admitió a trámite dicha solicitud, cuyos efectos pretendidos fueron los previstos en las fracciones 
I, VII, VIII, IX, X, XI y XIV, todos del artículo 21, de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para 
Personas Desaparecidas, requiriéndose información diversas a múltiples autoridades, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 14 y 15 de la citada legislación; por lo que previo cumplimiento a dicho 
requerimiento, mediante proveído de dieciséis de mayo de dos mil veintidós, se requirió al Oficial del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, con residencia en esta ciudad, así como al Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONATIV) y al Fondo de la Vivienda del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores (FOVISSSTE), ambos con residencia en Culiacán, 
Sinaloa, para que informaran, el primero, si en su base de datos la persona desaparecida Glorimar López 
García tiene propiedad inscrita a su nombre y de ser así, acompañara copia certificada de la documentación 
con la que acreditara su aseveración y a los dos restantes, informaran si en sus archivos cuentan con registro 
de crédito hipotecario vigente a nombre de dicha persona desaparecida, acompañando copia certificada de la 
documentación correspondiente; así también, en aras de asegurar la protección más amplia tanto de la 
persona desaparecida como de sus familiares, garantizando en todo momento proteger y atender, de manera 
primordial, los derechos de las menores involucradas directa o indirectamente, velando por la protección que 
se les brinde sea armónica e integral, se ordenó la continuidad en el disfrute de todos los derechos y 
beneficios aplicables al régimen de seguridad social que en su caso tuviera la ausente Glorimar López García 
y sus beneficiarios hasta antes de su desaparición, derivada de la relación de trabajo con el Instituto Mexicano 
del Seguro Social; luego, el cuatro de abril de dos mil veintitrés, se dictó sentencia definitiva, en la que se 
declaró procedente la solicitud de declaración especial de ausencia presentada por Claudia García Ramírez, 
respecto de la desaparecida Glorimar López García, declarando legalmente la ausencia de esta última, 
teniendo dicha declaración los efectos pretendidos por la promovente, así como también, los previstos en las 
fracciones II, III, IV y VI, del artículo 21, de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas 
Desaparecidas. Del mismo modo, con el objeto de que tuvieran verificativo los efectos contenidos en dicha 
determinación, se libró oficio a diversas autoridades para que realizaran las anotaciones correspondientes de 
declaración de ausencia de la persona desaparecida, así como para que procedan, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y acorde al principio de enfoque diferencial y especializado que prevé el numeral 4 
de la legislación especial ya invocada, a tomar las medidas necesarias y pertinentes, de conformidad con la 
legislación y normatividad que les resulte aplicable, para garantizar el patrimonio de la persona desaparecida, 
esto es, no se realice ningún movimiento en sus registros en torno a los bienes muebles e inmuebles de los 
que es propietaria la persona ausente, así como para garantizar la máxima protección de esta últimas y 
demás personas relacionadas, nombrando como representante legal de la ausente a Claudia García Ramírez. 
Finalmente, atento a los principios de celeridad, gratuidad y máxima protección que establece el artículo 4 de 
la ley de la materia, se hace saber a cualquier persona que tenga interés jurídico en este procedimiento de 
Declaración Especial de Ausencia, que en la secretaría de este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de 
Sinaloa, con residencia en Mazatlán, ubicado en calle Río Quelite número 1125, fraccionamiento Tellería, 
código postal 82017, quedan a su disposición los autos que integran el presente expediente, a fin de que se 
impongan de su contenido, tal y como lo contempla el artículo 17 de la Ley Federal de Declaración Especial 
de Ausencia para Personas Desaparecidas. 

 
Atentamente 

Mazatlán, Sinaloa; veintiocho de abril de 2023. 
Secretario del Juzgado Octavo de 
Distrito en el Estado de Sinaloa. 

Lic. Ricardo Borrego Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 537569) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 6º de Distrito en el Estado de Chihuahua 
Cd. Juárez, Chih. 

EDICTO. DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil 5/2021-III-B, promovido por licenciado Jesús Alberto Velásquez Rascón, 
en su carácter de endosatario en procuración de Francisco Rivera Galván, demandando en la vía ejecutiva 
mercantil y en ejercicio de la acción cambiaría directa, a María Elena López Bitar, en su calidad de deudora y 
suscriptora del documento base de la acción, el día de hoy se dictó un acuerdo que a la letra dice: 

“CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
Visto lo de cuenta, agréguese a sus autos para que obre como corresponda el escrito signado por el 

licenciado Jesús Alberto Velásquez Rascón, en su carácter de endosatario en procuración de Francisco 
Rivera Galván, mediante cual solicita que se ordene el emplazamiento a la demandada María Elena López 
Bitar, por medio de adictos, pese a que dada la búsqueda de dicha persona no se logró la localización pese 
a que se agotaron los medios necesarios al efectuar las diversas investigaciones realizadas en las diversas 
dependencias e instituciones de la localidad, con dicho propósito, en consecuencia, como lo solicita la parte 
actora, con fundamento en los artículos 1066 fracción IV y 1070 del Código do Comercio, con relación en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al código de comercio 
citado, se ordena el emplazamiento por edictos de la demandada María Elena López Bitar, a costa de la 
parte actora, los cueles deberán publicarse en el periódico “Diario de Juárez”, que es uno de los 
periódicos de mayor circulación en esta Ciudad y en el Diario Oficial de la Federación, de cobertura 
nacional, como señala la parte actora, por tres veces consecutivas, debiéndose realizar una relación sucinta 
de la demanda, haciendo del conocimiento de la demandada que deberá presentarse dentro de los treinta 
días, contados a partir del siguiente de la última publicación de edictos, a contestar la demanda,  
oponer excepciones y defensas y señalar domicilio cierto y verdadero para oír y recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista o rótulon, en los 
estratos de este Juzgado, quedando a su disposición las copias de traslado, en la Secretaría de este Juzgado. 

En la inteligencia de que como prestación destacada la actora reclamó: 
“A) El pago total de la cantidad de $387,597.00 dólares (trescientos ochenta y siete mil quinientos noventa 

y siete dólares, moneda de los Estados Unidos de América) o su equivalente en pesos, moneda nacional, al 
tipo de cambio en vigor al momento de su efectivo pago, a la tasa publicada por Banco de México  
para solventar obligaciones contraídas en moneda extranjera, como suerte principal, importe del pagaré 
adjunto a esta demanda identificado como 1/1 mismo que se describe ampliamente en el capítulo de hechos 
del presente ocurso, prestación tutelada por los numerales 152 y 174 de la Ley General de Títulos  
y Operaciones de Crédito. 

B) El pago de los intereses moratorios a la tasa aceptada en el referido pagaré del 3% (tres por ciento) 
mensual sobre saldos insolutos, devengados desde el día de su respectivo vencimiento hasta la fecha de su 
efectivo pago, prestación tutelada por la precitada Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y cuyo 
importe será objeto de liquidación en ejecución de sentencia. 

C) El pago de los gastos, honorarios profesionales y además costas del juicio, prestación tutelada por el 
numeral 1084 fracción III del Código de Comercio”. 

En consecuencia, se ponen a disposición de la parte actora, los edictos de mérito para su publicación,  
por lo que, una vez recibidos, se ordena fijar un tanto en la puerta de este órgano jurisdiccional, por todo el 
tiempo del emplazamiento. 

En el entendido que para la tramitación de los referidos edictos, deberé agendar la respectiva cita,  
en el Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LA PARTE ACTORA Y POR EDICTOS A LA DEMANDADA 
MARÍA ELENA LÓPEZ BITAR. 

Así, lo proveyó y firma el licenciado Héctor Manuel Flores Lara, Juez Sexto de Distrito en el Estado de 
Chihuahua, ante el licenciado Félix Santillanes Cruz, Secretario de Juzgado, quien autoriza y da fe. Doy fe. 
FSC. 

 
Ciudad Juárez, Chihuahua, dieciocho de mayo de 2023 

Por acuerdo del Juez Sexto de Distrito en el Estado de Chihuahua. 
El Secretario. 

Lic. Félix Santillanes Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 537968) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana  
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Demandada: Edificaciones Leycar, sociedad anónima de capital variable. 
En el auto de 9 de mayo de 2022, dictado en el juicio oral mercantil 95/2022-V, se admitió a trámite la 

demanda promovida en su contra, por Puente Calinda, sociedad de responsabilidad limitada de capital 
variable, por conducto de su apoderado Salvador Luque García; asimismo, mediante proveído de 14 de marzo 
de 2023, con fundamento en el artículo 1070 del Código de Comercio, se ordenó notificarle por medio de 
edictos, que en la vía oral mercantil se le reclama: 

A) La declaración judicial consistente en que la parte demandada incumplió con las obligaciones a su 
cargo derivadas del contrato CO-0178 de servicio profesionales especializados para la ejecución de trabajos 
en taladros para canalizaciones y conductos de instalaciones a precios unitarios y mediciones pactadas en un 
Hotel Breathless en Zona Hotelera de Cancún celebrado el 10 de agosto de 2020 entre la actora y la 
demandada, específicamente su obligación de no suspender los trabajos amparados por el mismo contrato, 
de conformidad con la cláusula décimo séptima y último párrafo, y la cláusula vigésimo primera inciso 2) de 
dicho contrato. 

B) La declaración judicial de rescisión del contrato CO-0178 de servicios profesionales especializados para 
la ejecución de trabajos en taladros para canalizaciones y conductos de instalaciones a precios unitarios  
y mediciones pactadas en un Hotel Breathless en Zona Hotelera de Cancún, por haberse actualizado por 
parte de la demandada el incumplimiento previsto en el inciso 2) de la cláusula vigésimo primera del Contrato, 
consistente en la suspensión injustificada de los trabajos y al haberse seguido el procedimiento de rescisión 
previsto en la cláusula vigésimo segunda del mismo contrato. 

C) La condena a la parte demandada a restituir a la parte actora la cantidad de $183,503.95  
(ciento ochenta y tres mil quinientos tres pesos 95/100 moneda nacional) por concepto de anticipo  
no amortizado. 

D) El pago de la cantidad de $131,508.90 (ciento treinta y un mil quinientos ocho pesos 90/100 moneda 
nacional) por concepto de pena convencional a cargo de la parte demandada al haber incumplido sus 
obligaciones previstas en el contrato CO-0178 de servicios profesionales especializados para la ejecución de 
trabajos en taladros para canalizaciones y conductos de instalaciones a precios unitarios y mediciones 
pactadas en un Hotel Breathless en Zona Hotelera de Cancún, al haber suspendido injustificadamente los 
trabajos, de conformidad con la cláusula vigésima inciso e) del mismo Contrato, consistente en el 10% del 
monto total del contrato. 

E) El pago de los intereses moratorios derivado de la abstención por parte de la parte demandada,  
de restituir a la parte actora el concepto de anticipo no amortizado de la primera fase y la segunda fase  
del Contrato. 

F) El pago de los gastos y costas que se originen en el presente juicio. 
Se hace de su conocimiento que, conforme a lo dispuesto por el artículo 1390 Bis 14 del Código de 

Comercio y el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, deberá presentarse la demandada 
Edificaciones Leycar, sociedad anónima de capital variable, ante este Juzgado Tercero de Distrito en  
Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios 
Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, dentro del plazo de TREINTA 
DÍAS, contado a partir del día siguiente al en que surta efectos la última publicación de los edictos ordenados, 
lo que se hará por tres veces consecutivas, en un periódico de circulación amplia y de cobertura nacional,  
y en uno diverso de circulación local, correspondiente a esta entidad federativa; para que conteste por escrito 
a la demanda instaurada en su contra, oponiendo las excepciones y defensas que tuviere para ello, asimismo, 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

Con el apercibimiento de que, de no comparecer, se procederá en términos de lo dispuesto por los 
artículos 1390 Bis 16 y 1390 Bis 20 del Código de Comercio, y se proseguirá el juicio en todas sus  
etapas legales. 

Las notificaciones que se ordenen en el asunto se harán siguiendo las reglas del numeral 1390 Bis 10 de 
la citada legislación, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado, copia simple de la demanda 
y de los documentos base de la acción. 

 
Ciudad de México, 14 de marzo de 2023 

Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 

José Jorge Rojas López 
Rúbrica. 

(R.- 537969) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoséptimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de diez de abril de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de 

amparo 818/2022, promovido por Alejandro Morales Heyser Morales, en representación del Banco Nacional 
de Comercio Exterior, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, contra actos de los 
Comisionados que integran el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, y otras; con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordena el 
emplazamiento a juicio de la tercero interesada PMX, Fertilizantes del Pacífico, Sociedad Anónima de  
Capital Variable, por edictos, los cuales, se deberán publicar por tres veces de siete en siete días en el  
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República,  
para el efecto de que comparezca ante este Juzgado Decimoséptimo de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México, por sí, o por apoderado que pueda representarla, en el término de 
treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición en la 
Secretaría correspondiente las copias simples para su traslado, de la demanda de garantías, auto admisorio, 
así como del proveído de diez de abril de dos mil veintitrés; apercibida que en caso de no presentarse dentro 
del término establecido para ello, se tendrá por hecha la notificación en su entero perjuicio. 
 

En la Ciudad de México, a 07 de junio de 2023. 
El Secretario adscrito al Juzgado Decimoséptimo de Distrito  

en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 
Lic. Diego Armando Juárez Ruiz 

Rúbrica. 
(R.- 537678) 

 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno de México 

Nuevo ISSSTE 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado  

Dirección de Administración y Finanzas 
 

Oficio No. DAyF/140.1/0903/2023 
Asunto: Rescisión al Contrato número 190070 MC. 

INSUMOS JAR, S.A. DE C.V.  
RESUELVE 

PRIMERO: La Dirección de Administración y Finanzas, se encuentra facultada para resolver sobre la 
procedencia del asunto que nos ocupa, de conformidad con los artículos 51, fracción XIII y 60, fracción VII, 
inciso s) del Estatuto Orgánico del ISSSTE publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de enero  
de 2023… 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 54 de la LAASSP; 98 y 99 de su Reglamento, atendiendo  
a los considerandos de la presente resolución y derivado del incumplimiento en la entrega de 232,741 piezas 
de la clave 060.598.0036, la cual fue requerida mediante la orden de suministro número SI-MC-0477-2019  
con periodo de entrega del 02 al 13 de diciembre de 2019; se determina la RESCISIÓN del contrato número 
190070 MC, suscrito con la empresa INSUMOS JAR, S.A. DE C.V. 

… 
QUINTO: La presente resolución puede ser impugnada en términos de lo previsto en el Titulo Sexto 

Capítulo Primero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, mediante recurso de revisión. 
SEXTO: Notifíquese al proveedor.  

 
Ciudad de México, a 09 de junio de 2023. 

Directora de Administración y Finanzas en el Instituto de Seguridad  
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

Lic. Almendra Lorena Ortiz Genis  
Rúbrica. 

(R.- 538091) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN. 

 
El diecisiete de abril de dos mil veintitrés, en el expediente administrativo número 

DGSP/DELC/PAS/020/2023, que obra en los archivos de la Dirección General de Seguridad Privada, se 
impuso a la prestadora de servicios de seguridad denominada PREVENCIÓN DE SEGURIDAD PRIVADA Y 
PROTECCIÓN CIVIL, S.A. DE C.V., la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral denominada PREVENCIÓN DE SEGURIDAD PRIVADA Y PROTECCIÓN 
CIVIL, S.A. DE C.V., como resultado del incumplimiento a los artículos artículo 12 fracción IX y X, 13, 28 
fracción III, 32 fracción IV y XVI y 33 fracción II de la Ley Federal de Seguridad Privada, 19 fracción VIII y 
IX, 23 fracción VI del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en: 

1) AMONESTACIÓN con difusión pública en la página de internet de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, prevista en el artículo 42 fracción I de la Ley Federal de Seguridad Privada y 60 
fracción I de su Reglamento, y 2) MULTA mínima de mil Unidades de Medida y Actualización (UMA), prevista 
en el artículo 42 fracción II de la Ley Federal de seguridad Privada, vigentes en el año de la comisión de la 
infracción (2022), consistente en $ 96.22 (noventa y seis pesos 22/100 M.N.), dando un total de $96,220.00 
(noventa y seis mil doscientos veinte pesos 00/100 M.N.), de conformidad con lo establecido en la Ley 
para determinar el valor de la Unidad de Medida y Actualización y el artículo 42 fracciones I y II de la Ley 
Federal de Seguridad Privada Lo anterior, por su antigüedad, por no contar con antecedente que haya sido 
sancionada por una irregularidad similar que haya quedado firme, por no haber causado un daño a terceros y 
porque: a) omitió inscribir a 3 (tres) elementos operativos, así como dar de baja a 2 (dos) elementos 
operativos, b) omitió dar de baja 23 (veintitrés) radios, 5 (cinco) vehículos, así como omitir inscribir 63 
(sesenta y tres) uniformes en el Registro Nacional de Empresas, Personal y Equipo de Seguridad Privada; y 
c) omitió contar con la superficie de por lo menos un metro cuadrado con los requisitos reglamentarios en la 
parte frontal de su oficina matriz, por haber causado un daño al erario federal por la cantidad de $5,103.00 
(cinco mil ciento tres pesos 00/100 M.N). 

Así lo resolvió y firma el Director General de Seguridad Privada, de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana. 

 
Ciudad de México, a 19 de junio de 2023 

Ignacio Hernández Orduña 
Rúbrica. 

(R.- 538101) 
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